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NOTARIA XXXVII DE GUAYAQUIL 
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Certifico y doy fé, que la copia fotostática 

del documento que antecede 

Pl nenman hoja(s) es fiel compulsa de 

la C0pÍa oa a me se me exhibe a mi vista 

Durán, O JUN 2015, 

   
   

Dr, Walter R, Velasco Alvarado 
NOTARIO TERCERO 

TITULAR DEL CANTÓN DURÁN 

  

Ab. Wendy María Vera Ríos 
: Notaria Titular 
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: AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

  

                         
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTINVA DEL CANTON GUAYAQUIL ES 

PROTA 

AF NS IAS 01 
SS PUBLIdy ze 

ea 
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? CIÓN, DELAS 7 
[CARTON GUAYAÍT 

d APÁÑÍA ANÓNIMA 

4 PROBALANCORP S. A. 

5 “EN LIQUIDACIÓN” =-am-- 

6   
7  CUANTIA: INDETERMINADA.   

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

9 República del Ecuador, hoy treinta y uno de marzo de dos mil 

10 quince; ante mí, ABOGADA WENDY VERA RÍOS, NOTARIO 

11 TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN 

12 GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la presente escritura 

13 la compañía PROBALANCORP $. A. “EN LIQUIDACION?”,   14 representada por el señor GALO TOMÁS VELASCO 

15 MARTINEZ, en su calidad de Gerente General, de acuerdo. al 

16 nombramiento que se adjunta al presente instrumento como 

e tio habilitante, quien declara ser ecuatoriano, ingeniero, 

S do 
Y Ap as ON 

Ad Y e 
o El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la 

     



  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REACTIVACIÓN de la Compañía Anónima 

PROBALANCORP $. A., “EN LIQUIDACION” sobre cuyo 

  

objeto y resultados está bien instruido en la naturaleza y efecto 

4 legales, a cuyo otorgamiento procede con amplia y entera libertad, 

5 por los derechos que representa, con la capacidad civil necesaria 

6 para obligarse y contratar, expone: Que tiene a bien elevar a 

7 Escritura Pública el contenido de la presente minuta cuyo texto 

8 literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

9 Escrituras Públicas que tiene a su cargo, sírvase incorporar una de * 

10. REACTIVACIÓN, de la Compañía Anónima * 

11  PROBALANCORP $. A., “EN LIQUIDACIÓN”, al tenor de las 

12 siguientes cláusulas. PRIMERA: OTORGANTES.- Otorga la 

13 presente escritura al señor GALO TOMÁS VELASCO 

14 MARTINEZ, eu su calidad de Gerente General de la compañía, 

15 conforme consta en la copia del nombramiento debidamente 

16 ies ito y legalmente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

SS 
A E ¿E Ecionistas, en la ciudad de Guayaquil, conforme consta como 

DNS $ 

Es “documento habilitante que deberá formar parte de esta escritura. 
¿e $ A 

us S So SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La Compañía 
  

20 PROBALANCORP S. A., “EN LIQUIDACIÓN”, se constituyó
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTOMGLE 

  

    
mediante escritura pública otorgada q 

2 dos mil seis, ante el Notario tri d 0 

3 Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de a el ocho 

4 de septiembre de dos mil seis.- B) Se la declaró inactiva mediante 

5 Resolución N* seis seis cuatro del siete de febrero del dos mil doce; 

6 Mediante Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-seis cinco tres tres 

7 del veintinueve de octubre del dos mil doce se resolvió la 

8 disolución, se la inscribió en el Registro Mercantil el treinta de 

9 agosto de dos mil trece y se ordenó la liquidación de la compañía 

10 PROBALANCORP $. A. “EN LIQUIDACIÓN”; C) La Junta 

11 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

12 PROBALANCORP S, A., “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada en 

13 — la ciudad de Guayaquil, el veintisiete de febrero de dos mil quince, 

14 resolvió de manera unánime su REACTIVACIÓN, en los términos 

5 constantes en el acta de la mencionada sesión de la Junta General de 

¿oficinista adjuntar copia certificada como documento habilitante 

o "Bara ser incorporada a esta escritura pública. Se resolvió autori 

18 señor GALO TOMÁS VELASCO MARTINEZ, en su cali 

19 Gerente General de la Compañía PROBALANCORP $ 

20 LIQUIDACIÓN” para que en ejercicio de la representación 

    

 



    

  

   

  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
Gu NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

' otorgue la correspondiente escritura pública que contengan estos 

actos.-TERCERA.- DECLARACIONES.- Presupuestos estos 
  

3 antecedentes y cumpliendo con lo ordenado en la Resolución de la 

4 Junta General extraordinaria, el señor GALO TOMÁS VELASCO 

5 MARTINEZ, en su calidad de Gerente General de la Compañía, 

6 debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas, 

7 reunida el veintisiete de febrero de dos mil quince; DECLARA: 

8 Que se Reactiva la compañía PROBALANCORP $. A. “En 

9 Liquidación”. CUARTA.-DOCUMENTOS HABILITANTES.- * 
  

10 Se adjuntan como documentos habilitantes: A) Copía certificada del * 

11 ¿Acta de Junta General de Accionistas que acordó la Reactivación de 

12 la Compañía PROBALANCORYP S, A. “EN LIQUIDACION” 

13 — celebrada veintisiete de febrero de dos mil quince; B) Se incorpora 

14 además la copia inscrita del nombramiento de Gerente General de 

15 la Compañía, del señor GALO TOMÁS VELASCO 

5 MARTINEZ. Cumpla usted señor Notario con los demás requisitos 

“S 

e 2 la Ley para el perfeccionamiento y validez del presente 

> GS e SS OS 

instrumento. Hasta aquí la Minuta, que el compareciente la aprueba 

, SS £ 
$ 
$ 

19 y yo, el Notario, elevo a Escritura Pública el contenido de este 

20 documento. Leida integramente esta escritura al compareciente por 
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presente acta certificada por el secretario de; 

No habiendo otro asunto que tratar, la $ 

aprobada en forma unánime y sin modificacion8s”gón lo. que se 
declara concluida la sesión, cuando son las 21h00, firmando para 

constancia el Presidente y suscrita Secretaria que certifican.- f.- 
GALO TOMAS VELASCO MARTÍNEZ Accionista.- f.- SONIA 

VELASCO MARTÍNEZ , Gerente General de la compañia.- 

Y 

Y 

/. TT) 
Ñ E 

e Y 

Y . ye y . 

/ IT GALO SCÓ MARTÍNEZ Schibe: p 
Sa Y pt 

= Prazidanta OMNIA 3 
DúLNMas LASCO Aa mm MO Se la ¿um p MTINEZ 

Accionista Srta AD hoc lla y 
| Accionista 

A 
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Dr. Walter R, Velasco Alvarado 
. NOTARIO TERCERO 

TITULAR DEL CANTÓN DURÁN
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AS «Lan il el 30 de agosto del 2013 y que aún no se ha nopartado | 

ES 

[SF 

S 

a puse prorrogadas. La Presidente de la junta indica ge de 
o > propósito de lograr su reactivación, se han presentado “bala 
SS * informes, documentos respectivos y las _cuentas port ente pia 

a DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y có 
DE A ECIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PROBALANCORP 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días del my “de febrero * E 
de dos mil quince, siendo las 1930, en el local de: Compañías. 
PROBALANCORP $. A. EN LIQUIDACION, ubicado en las calles"6- 
de marzo número 1303 y Alcedo, se reunieron los Accionistas de la 
compañía a saber. 1.— SONIA VELASCO MARTÍNEZ propietaria de 
1 acción. 2.- GALO TOMÁS VELASCO MARTÍNEZ, propietario de 
999 acciones. Todas las acciones son ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS y de un valor de un dólar cada una, con lo cual se 
encuentra reunido el total del Capital social de la Compañía que 
asciende a la suma de mil dólares Americanos divididos en mil 
acciones de un dólar cada una. Los presentes deciden de manera 
unánime reunirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Codificación de la Ley 
de Compañías, se convocó al Comisario, quien no asistió; a efecto 
de tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA. - 
PRIMERO. — Reactivación de la compañía. 
SEGUNDO.- La correspondiente Autorización al Gerente General de 
la Compañía. 
Actúa como Presidente de Junta la señorita Sonia Velasco Martínez, 

y, actúa como secretario de la Junta, al Gerente General, señor 
GALO TOMÁS VELASCO MARTÍNEZ, quien certifica que los 
accionistas asistentes y que constituyen la totalidad del capital social. 
Se declara instalada la sesión y de inmediato se pasa a tratar el 
Primer Punto de! orden del día, se manifiesta que la compañía 

incurrió en una de las causales de disolución establecidas en la ley. 
Mediante resolución 664. dictada el 7 de febrero del 2012 se declaró 
la inactividad y mediante resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.006533 del 
29 de octubre del 2012, se resolvió la disolución y se ordenó la . 
líquié E de la compañía, la cual se inscribió en el Registro 

   

     

  

   

or alguno, por lo que los actuales administradores gÍ$ da SN 
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ES 

TOMÁS VELASCO MARTÍNEZ, quien es al actual al Gerente Y E 41 
de la Compañía para que realice todos los trámites pertinentes alla 

     



  

    

      

  

  

os, o y 

o “REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES e 6 

E SOCIEDADES A 
NUMERO RUC: BULA 7EISTDMA a e : 

RAZON SOCIAL: PROBALANCORE S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRELUIVENTE: OTROS E 

AEPRESENTARTE LEGAL: VELABGO MARTINEZ GALO TOMAS 40 "cantón cuarQui* E 
A 4 CHATS DE TE ÚAT (ME 

CONTADOR: SUAREZ RAMOS JULIETA DE LAS MEVES EZ 

FED. (MIGO ACTIVIDADES: OROL0nr FEC. CONSTITUCIÓN: OR/OD/20 00 

PEC. INSCAÍPCION: 20/09/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ! 39/11 21204 

ACT VIDAD ECONOSICA PRINCIPAL: 

Y— VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DS ARTICULOS DE FERRETERÍA 
4 

SORICILIO TRIBUTARIO: 

* Pravinela: GUAYAS Cantóre GUAYAQUIL Pastayula: BOUVAR (BAGRARIO) Calla: 4 DE MARZO Núrroala: 13093 
Intersscción: ALCEDO Pisa: 2 Reoferende ubicación: A MEDIA CUADRA DE LA MATERNIDAD ENRIQUE SOTOMAYOR 
lalelano Trabaja: 0435372093 Goluiar, OBS 232 Email; mariavicioria3677GMhotmel, nom 

DOMÍCILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO URANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADER 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

       
   
    

  

      
  

  

    

e AREESTARLECOMENTOS REGISTRADOS: —*  dobTal 0 ABIERTOS: 3 
JURISDICCIÓN: — ZONA LA GUAYAS CERRADOS: ñ 

L LS 

O y 8e vefifica que los/documentos de identidad J/| 
AU SR] vcd raión ago een , 

DS o portpnecen al contelhuyente 
Sa ! d 

a tyarado mon L a 
mer os R Velasco a Nelson-Rosantto Bueno Regoté 

oler dE RCERO FUNCIONARIO 8,8 17 
t. OTARIo 3 gy DURÁN , » vs | 

- «¡rULAR DEl: A O PA 

FIRMA DEL CONTRIGUVENTe 27007 - SERVICIO DE RENTAS INTE¡IÓS 
Declara que ins delos conenidos an este dontmenta son exaclos y verdaderos, por lo que asuria la respunscbiidad legal que 
derivan (Art. 97 Cóttigo Tributano, Art.-9 Lay del RUC y An.:9 Roglamento para la Aphcstión ds la Lay dal RUT). 

Úzuoria: NEBRISOAT2. - Lugarde emisión: GUAVAQUIL/AW. FRANCISCO Pecho y hoya: 

Página Tde 2 - 

| | SRiaobec 
 



  

  

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL Den REC aia OLMu, 
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108 ELECCIONES SECCIONALES 23.5 E0-2014 

109 - 0142 1200819066 
MÚMERO DE CERTIFICADO 

VELASCO MARTINEZ GALO" TOMAS 

GUAYAS 
PROVIXCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

DURAN ELOY ALFARO 
DUZAN 

CANTÓN OQUIA ZONA 

a 

1) PRESIDINTAJE DE LA JUNTA 

  

AYITIEADO SAVE FAA TODOS 
TES PUBLICOS Y PRIVADICS 
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7 Dr. Walter R, Velasco Alvarado 
NOTARIO TERCERO 

TITULAR DEL CANTÓN DURÁN 
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AB, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUANO 

    

   

1 mi el Notario, dicho otorgante se a 

2 conmigo en unidad de acto, de todo lo cu: 

DS 
Pos S 

PROBALANCÓRP $. A., EN LIQUIDACION 
R.U.C, No. 0992476397001 
EXPEDIENTE No. 100723 

— 10 GALO TOMÁS VELASCO MARTINEZ 
11 GERENTE GENERAL 
12  CED. CIUD. No, 1200819066 
13 CERT. VOT. No. 169-0142 

   
    

. Wendy María. Vera Ríos 

ía Trigésima Séptima 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   
    o e 

o E y a 

£ E 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

PROBALANCORP S. A. “EN LIQUIDACION”, LA 

MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL. EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. - 
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NUMERO DE REPERTORIO: 61.362 : 
FECHA DE REPERTORIO: 14/dic/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:30 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha catorce de Diciembre del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PROBALANCORP 6$S.A., a favor de GALO TOMAS VELASCO 
MARTINEZ, a foja 136.717, Registro Mercantil número 24,549, 

ORDEM: 61362 y 
LEGAL: + Patrisia Milrillo 
AMANUENSE: Carlos Lucia Aa 
ANOTACION:RAZON: Priscilla Burgos A 

. ? 

  

  

. AB. TATIANA GARCIA PLAZA $ 

¿7 4 REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR: A : DEL CANTON pa o 

  

  

      

  

puta Pao : 

VELASCO HORTINEJ GARA SATA 
-07 ABRIL 1,065 
BUAPASSEUACAQM CARRO /COMCEPO 

07 34 01077 
LOS FIOS/ QUEÑERO A 
naruras a « MO 

    

    

   

  

  
 



  

    

  

   
    
     

char 

AS É TOMAS VELASCO MARTINEZ 
Ciudad. - : 

0 Ce 

Emart 

  

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que PROBALANCORP S. A., en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarlo Gerente General por el lapso de cinco años, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual, o     
La compañía anónima PROBALANCORP S. A., se constituyó el-29 de Agosto 

de 2006, mediante escritura pública autorizada ] por el Notario Suplente Trigésimo 

del cantón Guayaquil, Ab. Piero Thomas Aycart Vincenzíni Carrasco, Inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 08 de Septiembre de 2006, de fojas 

96.326 a 96.344, Número 17.606 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

43.396 del Repertorio. 

  
Atentamente, 

F pá PP ES ae Ze ] . y > » 

Al qa vz A A Sara Sgnid Velasco Martínez AAN 
Secrsfária AD-HOC de la Junta ¿A y "Y go" ¿Y 

eS 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 13 de Diciembre de 2006. 

EZ e 
GALO sí ELASCO MARTINEZ 

Gereate General 

C.C. 4 120081906-6 .' 

'" Nacionalidad Ecuatoriana es 

nues] 
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alguna al margen del mismo, mediante el cual se indique que haya sido reemplazado, 

información obtenida de nuestra base de datos hasta el siete de Abril del dos mil quince.- 

Guayaquil, quince de Abril del dos mil quince.- .. 

  

48 Rogistro Mercantil 
3 del Cantón Guayaquil 

DELEGADA 
CERTIFICO: Que con fecha 30 de Agosto del 2013, se inscribió la RESOLUCIÓN N£ SC-1J-DIDL-G- 

12-0006533, dictada el 29 de Octubre del 2012, por el Director Jurídico de Disolución y 

liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante la cual se ordena la 

DISOLUCIÓN, de ta compañía “PROBALANCORP S. A.”.- Guayaquil, quince de Abril del dos mil 

quince.- 

E 4 
A la Murillo Torres 3 . 

$ Registro Mercantil e . 

É del Cantón Guayaquil 2 . ¿ 

35% DELEGADA %,, e 
rangos 
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DR. PIERO THOMAS AYCART 
VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGESIMÓ DE 

GUAYAQUIL 

    
> o Ó 

     
RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA PROBALANCORP S.A. 

celebrada ante el ABOGADO PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI ENCARCADO DE LA 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el 29 DE AGOSTO DEL 2006, 

he tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. 

      
   

      

  

SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001463, suscrita el 18 DE MAYO] DE 2015, por la, 

. AB. CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LY INTENDENCIA NACIONAL 

DE COMPAÑIAS; que contiene la APROBACION DE LA REACTIVACION, de la 

compañía anteriormente mencionada.- GUAYAQUEL, 28 DE MAYO DEL 2015.- DOY 

FE.- 

decian 
ecc! desa Mo 
Y ' pa AI 50 ¿non DURÁN 

      Doe, en 
hi AN aa 

 



  

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030001707 

MATRIZ 

ANOTACION MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMP. 

29/08/06 

25121 

  

  

  

  

  

        

  
  

  

  

  

  

  

    

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

VELASCO MARTINEZGALO [PRESENTANDO A CÉDULA 1200819086 TOMAS 

: A FAVOR E 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

* | 

- TESTIMONIO  f 
ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑÍAS / / 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28/05/15 ? f 
NÚMERO DE PROTOCOLO: / ]     

  
NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYGÁRT VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL      

  

 



  

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 26.359 
FECHA DE REPERTORIO:28/may/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:18 

        

    

    

€¿SGE>- PA 

| A 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regis e E tyAel 

UR Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: LON DA 

  

  

  

1.- Con fecha veintiocho de Mayo del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001463, ' 

dictada por el Asesoría) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 16 de mayo del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: PROBALANCORP S.A., de fojas 45.280 a 45.308, Registro 
Mercantil número 2.274.2.- Se efectuaron des anotaciones al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
SS 

ORDEN; 26359 

A AA 
PDODIHO 

AS 
VDFORVYOHxoOD 

MA 
DROURGDU 

DI AS 
  

Guayaquil, 01 de junio de 2015 

REVISADO Por 

 



  

  

DOCUM MENTAC! CIÓN Y a — INTENDENC, A DE COMPAÑIAS DEG 

16 JUN 2015 
RE 

D NANO MORAL ÉS OR, as HOrar. lA 
Firma: a 

ARCHIVO 
VATAQUIL 
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A 

SUPERINTENDENCIA 
DE GUACARA ALAIOR UI 

%.». RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- (01463 
1 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO - _ 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: . 

Que mediante Resolución No. SC-1J-DIDL-G-12-006533 del 29 de octubre del 2012 e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 de agosto del 2013, se declaró la disolución 
y se ordenó la liquidación de la compañía PROBALANCORP S.A. por estar incursa en lo 
dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 
financiera, que: vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del * Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras “ , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la. causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; : : UN 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía PROBALANCORP S.A. S.A. 
“EN LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, 
contenida en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón 
Guayaquil, el 31 de marzo del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que iuego de la.revisión realizada a dicha escritura pública, «se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.15.0375 M del 14 de mayo del 2015, 
para-la aprobación de la mencionada reactivación; y, 
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En ejercicio de lás atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía PROBALANCORP S.A.. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

«Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía PROBALANCORP 

S.A. “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) 

Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas 

de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 

sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. : 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la"Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a_-” 
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